
11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9555 REAL DECRETO 818/1984, de 11 de abril, por el 
que se dispone el cese de don José Víctor Sevilla 
Segura como Vocal del Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional.

A propuesta del Presidente del Gobierno, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 11 de 
abril de 1684,

Vengo en disponer el cese de don José Víctor Sevilla Segura 
como Vocal del Consejo de Administración del Patrimonio Na
cional, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1684.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

9556 RESOLUCION de 16 de abril de 1984, de la Se
cretaría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se nombra Delegado provincial de 
MUFACE en Guadalajara a don Juan Martínez de 
Marigorta Andreu.

limo. Sr.: En virtud de lo previsto en la disposición final 
primera, 1, del Real Decreto 1558/1877, de 4 de julio, y a pro
puesta del Gerente de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado, nombro Delegado provincial de la citada 
Mutualidad en Guadalajara a don Juan Martínez de Marigorta 
Andreu (A01PG2850), funcionario del Cuerpo Técnico de la Ad
ministración Civil del Estado.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 16 de abril de 1684.—El Secretario de Estado para 

la Administración Pública, Francisco Ramos y Fernández Torre
cilla.

limo. Sr. Gerente de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado.

MINISTERIO DE JUSTICIA

9557 ORDEN de 24 de febrero de 1984 por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, escalas 
masculina y femenina, a los que superaron las 
pruebas selectivas, turno restringido, convocadas 
por Orden de 2 de mayo de 1983.

Vista la propuesta elevada a V. I. por el Director de la Es
cuela de Estudios Penitenciarios, en la que se acredita que los 
alumnos que se indican, nombrados funcionarios en prácticas 
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, esca
las masculina y femenina, por Orden de 16 de diciembre de 1983 
y efectos del nombramiento a partir de la misma fecha, han 
aprobado el curso selectivo previsto en la Orden de convoca
toria de 2 de mayo de 1683, v de conformidad con lo establecido 
en los artículos 36, a), de la Ley de Funcionarlos Civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1664 y 335 del Reglamento de los Ser
vicios de Instituciones Penitenciarias de 2 de febrero de 1656,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Ayudantes 

de Instituciones Penitenciarlas, escalas masculina y femenina, 
a los funcionarios en prácticas que a continuación se relacio
nan por orden de puntuación obtenida en la fase de oposición 
y en el curso de la Escuela de Estudios Penitenciarios, con las

retribuciones básicas que señala el Real Decreto iey 22/1077, 
de 30 de marzo, correspondientes al índice 6 de proporcionali
dad señalado para los Cuerpos de coeficiente 2,6, antigüedad 
de esta fecha y efectos económicos a partir de la fecha en que 
tomen posesión de su primer destino, con expresión del número 
de Registro de Personal que les corresponde y la fecha de na
cimiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1984.

LEDESMA BARTRET

limo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.
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